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DESARROLLO Y COOPERACION ECONOMICA IHTERMACIOHALt 
ASENTAMIENTOS FilRaNos 

. . ritou 

1. En su S8a. sesión, celebrada oï ll de Bicíembre de 1991, la Segunda 
Comisión aptoti en votacfón registrada por 133 votos a favor, 1 en contra y 
4 abstemzfonee. el proyecto de resolución A.K.2/46/L.58 oralmmte enmendado. 
La Comisión tuvo ant6 sí una exposición sobre las coasecuencfas para el 
presupuesto por progtamas que figuraba en el documento AX.2/46/L.lOú. 

* 
A. m en el nrovecto de res- 

2. Confome a 10 estipulado en los párrafos 6 y 7 de la parte dispositiva 
del proyecto de tesolución AA?.2/46/L.5&, la Asamblea General Beberíat 

a) Ped%t al Secretarfo Gen6r8l que examine 106 s&ediol 80 mejotar las 
condiciones de vfda del pueblo palestino en el territorio palestino ocupado y - -- 
áí8pOZkgi3 que Si Sísicrasa ãs iUl #aCioa@#S UPlW eãope0 lSdftk8 WOtló&Cm y 
sociales concsrtaW-kLíist& que ejerza su derecho a la libm determinación: 

b) Pedfr nAanPln al Secretario Genetal qu4 Onfonue a la Asónrblea 
@eneral, en su cuaQrag6sfiao octavo período de sesbone8, pot conducto del 
Consejo Eco&tfco y Socfal, sobre los progresos realizados en la apl3caciÓn de 
la presente resolución. 

91-48986 2069g / . . . 
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. . 8. Blplacion- 

3. Las actividades solicitadas no esltán incluidas en el programa 22 
"Assntsmientoa humanos" del plan de mediano plaso para el período 
1992-1997 I/, ni están progrsmadas en la sección 19 "Centro de las Naciones 
Unidas para los Asentamientos Bumanos (Hábitat)" dsl proyecto de presupuasto 

por programas para el bienio 1992-1993 21. 

des necwias psra BL>1icnr les nronuestas 

4. Si la Assmblea General sprueba el proyecto de resolución, el Secretario 
General confiará la responsabilidad de atender a la petición formulada en el 
párrafo 6 de su parte dispositiva al Centro de las laciones Unidas para los 
Asentamiento5 Ilumanos (Haitat). Dursnte el primer semestre de 1992 Hábitat 
convocaría una reunión ds un grupo ds expertos en Ginebra, por cinco días 
laborables. Lo5 espertos examinarían las cuestiones planteadas en el proyecto 
de resolucfón y harían tecomsndaciones pertinente5 al Secretario General. Se 
requerirían servicios ds consultores para la preparación de un documento de 
antecedentes sobre el tema, para su essmen en esa reunión. Por último, en 
1993 el Secretario General prepararía un informe sobre 15 aplicación del 
proyecto de resolución, para 8u exsmen por el Consejo Económico Social y la 
Asamblea Gensral. 

. 0. Modiffcaciones en el DrOyaCÉP de nresW&B&S! 

5. Las actividades que se solicitsn en el proyecto de resolución requerirían 
que en la sección 19, Tentro de las laciones Unidas para los Asentamientos 
Ehunano5 (Hábitat)“, eubprogrsma 1, "Cuestiones y estrategias mundia1ezP. del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993 se añadieran 
las siguiente5 nuevas descripciones de progrsmasr 

En "Servfcios parlamentarios": 

Un inforsu del Secretario General a la Asamblea General sobre las 
condiciones de vida del pueblo palestino en el territorio palestino 
ocupado y sobre las medidas que adopte el sistema de las Naciones Unidas 
para mejorar esas condiciones hasta el ejercicio de la libre 
determinación. 

Una nueva categoría de actividades denominada: 

05 ad hoc ae egpert~ 

Estos grupo5 8e reunirían par5 examinar cuestiones reiacionatb6 con 
las eondieiones de vida del pueblo palestino en el territorio palestino 
ocupado con miras a formular recomendaciones pertinentes al Secretario 
General. 

/... 
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. . . E. -adrcnonales caltzgiU&@ sobre la Us,@ de loa 

6. Las xmceaidadm para emprender las actividades descritas en el pbrafo 4 
m son las siguientes: 

Eí3.ul.j. 

Servicios da consultoría (dos consultores por dos 
meses de trabajo cada uno) 

29 000 

Grupo ad hec de expertos (cinco expertos para una reunión 
de cinco días en Ginebra) 

12 000 

Viaje J dietas para dos miembros del personal de H&itat 
que prestarísn servicios a la reuni&a del grupo ad hoc de 
erpertos en Ginebra 

. l P. ws Ue -on de los g,9&9s 

7. En la sección 19 del proyecto de presupuesto por progrssxrs para el bienio 
1992-1993 no se hsn hecho esignaciones para emprender Oss actfvídades 
descritas en el párrafo 4 8~r)r~. Ho se pred que loa gastos de 87.000 dólares 
mencionados más arriba puedan sufragarse con cargo a la sección 19 del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. Por 
consiguiente, éstos representan necesidades adicionales para el bienio que han 
de tratarse en el contento de las directrices para la utilización del fondo 
para imprevistos. 

G. tido vara imurevbstoa 

8. Coaforsw a los procedimientos establecidos por la Asamblea General en las 
resoluciones 411213 de 19 de diciembre de 1986 y 41f211 de 21 de diciestbre 
ds 1987. se ertablecsrá un fondo para imprevistos ,Sestinado a cubrir los 
gastos adicionales que surjan durante el bienio como resultado de reandatos 
legislativos pare los cuales no se hayan previsto fondos en el presupuesto por 
programas. Si se proponen gastos adicionales que superen la cuantía de los 
recursos disponibles en el fondo para imprevistos, las actividades de que se 
trete sólo podrán aplfLcarse si se reasignan recursos entes destinados a 
esferas ds baja prPorMad o si se modifican las actividades eristentest de lo 
contrario, Iõs actividades adicionales deberán aplazarse hasta un bienio 
posterior. Aderaás, ca& esposición de las consecuencias para el presupuesto 
por progrszsss y csde propuesta de estimaciones revisadas deberán contener 
-L--- ---1--,, ---- *- ct----~~.ms~, Aa 1-r m*.P"Pm vc*mm oyo"uoo ynrol *u **aau.ucI~ael"Y -ti m-t ZuC AmAdan nsfnnuas+ae -Y" M-1. "" w-a.- - s-v--- E--s --- --- 
distintas de su financiwx 'ón con cargo al fondo para imprevistos. 

9. En caso de que los 47.000 dólares adicionales no puedan financiarse con 
cargo al fondo para inrprevistos, las siguientes actividades de baja prioridad 
incluidas 8~ la seccìón 19 se aplazarían hasta el bienio 1994-1995s 

/ . . . 
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2. ial tmb3icadQ 

b) Dos publjcaciones no periódicas; dos cuadros sinópticos de 
evaluaciones realizadas durante 1991 y 1992 tocho meses de trabajo de 
personal de la categoría del cuadro orgánico, cinco 8maes de trabajo de 
personal contratado localmente y 6.000 dólaros para impresión y 
encusdernacioa externas). 

10. Si la Asamblea General aprueba el proyecto de resolucik A.X.2/86/L.58, 
el programa de trabajo incluido ex la sección 19 del proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 1992-1993 se ampliaría con las actividades 
adicionales enumeradas en el párrafo 4 suura. 

ll. Se requeriría una ~oasiguación adicional de 47.000 dólares para la 
sección 19 deí proyecto de presupuesto por programas para 01 bienio 1992-1993. 
con sujeci8a a las directrices para %l funcionamiento y la utilización del 
fondo para imprevistos. 

período de sesiones,, Suulmento No. 6 (A/45/6/Rev.l), val. 1. 

. Ibid., ~dragesimo sexto 
(A/46%Rw.l), vol. 1. 

período de sesi-, S-ato Ho. 6 
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